
 INFORME SECRETARIAL: 
Le informo Señora Juez lo siguiente: 
*. Se encuentran debidamente notificados los demandados y llamados en 
garantía. 
*. Los términos de traslados se encuentran ejecutoriados. 
*. La apoderada de la Sociedad Alianza Terrestre guardo silencio ante el 
requerimiento hecho mediante auto de fecha 09 de febrero de 2024. 
 
C. MAURICIO ROJAS VARGAS 
Oficial Mayor 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín,  (18) de Marzo de dos mil Veinticuatro (2024) 

 
RADICADO Nro. 050013103012202300448 00 
PROCESO VERBAL RCE 
DEMANDANTE CLAUDIA MARIA HENAO MESA 
DEMANDADO LEON DARIO HURTADO CUERVO Y O. 
INSTANCIA PRIMERA 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO 246 
TEMAS Y SUBTEMAS TRASLADO EXCEPCIONES 
DECISIÓN SE DA TRASLADO DE EXCEPCIONES  

 
 
De las EXCEPCIONES DE MERITO presentadas por la parte 

demandada a través de sus apoderados judiciales, se confiere traslado a la 
parte demandante por el término de cinco (5) días, dentro del cual podrá 
pedir pruebas que versen sobre los hechos en que ellas se fundan, (artículo 
370 del C. G. del P.)  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

TATIANA VILLADA OSORIO  
JUEZ 

MR 
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